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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

398 ORDEN de 22 dé octubre de /98S por la que se
autoriza a Ja Entidad «Allianz. Compañia de Seguros
y Reaseguros, Sociedad An6nima» (e-583), para ope
rar en el Ramo de Mercancias Trasporradas.

nmo Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Allianz, Compañia de
Seguros y Reaseguros, Sociedad Anónima», en solicitud de autori
zación para operar en el Ramo de Mercaócias ~ra~sportadas,
número 7 de los· clasificados en la Orden de 29 de JulIo de 1982,
en las modalidades de transporte terrestre, maritimo y aéreo, de
equipajes y de valores, para 10 cuaLba presentado la documenta-
ción peninente: .

Vistos, asimismo, los infonnes favorables a las SeccIOnes
correspondientes de eSle Centro directivo, y a propuesta de V. l.,

Este ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por la
Entidad indicada, aprobándoles al propio tiempo condiciones
generales y condiciones. particulares del. seguro d~. transporte
terrestre, transporte marítImo. transporte aereo, condiCIones espe·
ciales del seguro de equipaje y del seguro de transporte de valores.
bases técnicas y tarifas de todas las modalidades mencionadas.»

Lo que comunico a V. 1 para su conocimiento y efectos.
Dios· ~arde.a V. l. muchos años.
~adnd, 22 de octubre de 1985.-P.D., el Director general de

Seguros, Pedro .Fernández.Rañada. de la Gándara.

Ilmo. Sr_Director general de Seguros.

ORDEN de 22 de octubre de /985 por la que se
autoriza a la Entidad «Allianz. Compañia de S~ros
y Reaseguros, Sociedad Anónima" (C-583), para ope
rar en el Ramo de Olros Daños a las Bi~nes. .

110m. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Allian•. Compañia de
Seguros y Reaseguros, Sociedad Anónima», en solicitud de autori
zación para operar en el Ramo de Otros Daños a los Bienes.: Robo
u Otros, número 9-b de Jos clasificados en la Orden de ·22 de julio
de 1982, en las modalidades de seguro de robo, se8Uro de todo

, riesgo a la construcción, seguro dé averías de maquinaria, seguro de
montaje, seguro de instalaciones eJectrónicas y de baja tensió~

. seguro combinado de hogar y seguro de roturas de cristales, para lo
cual ha presentado la dOCumentación pertinente;

Vistos, asimismo, los informes favorables de las secciones
correspondientes de este Centro directivo. y a propuesta de V. J.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por la
Entidad indicada, aprobándole al propio tiempo condiciones gene
rales y condiciones particulares, bases técnicas y tarifas del seguro
de Robo, del seguro de todo riesgo a la construcción, del seguro de
averías de maquinaria, del seguro de montaje. del seguro de
instalaciones electrónicas y de baja tensión, del seguro combinado
de hogar y del seguro de rotura de cristales, así como la claúsuJa
especial de revalorización automática para esta última modalidad.

Lo que comunico a V. l. para 'Su conocimiento y efectos.
Dios Juarde a- V. 1. muchos años.
Madnd, 22 de octubre de 1985.-P. D., el Director general de

SegU.TQs, Pedro Fernández-Rañada de la Gándara.

Ilmo. Sr. Director genera1 de Seguros.

400 ORDEN de 25 de octubre de /985 por /0 que se
dispone la ejecución de .senJencia deseslimalOria de la

, Sala Tercera del Tribunal Supremo de 22 de'marzo de
1985 contra resolución del Tribunal Económico Admi
nistrativo Central de 25 de febrero de /981, relativo
al Impuesto sobrs.$ociedades, ejercicio 1969, 1970
Y /97I. "

Ilmo. Sr.: VistoeJ testimonio de la sentencia dictada en 22 de
marzo de 1985 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en recurso
contenciosc.administrativo número 21.874, interpuesto por «Pro
mociones Eurobuilding, Sociedad An6nima». contra la senteDcia
dictada con fecha 25 de febrero de 1981, por el Tribunal Econó
mico Administrativo Central, en relación con el Impuesto sobre
Sociedades, ejercicios 1969, 1970 Y 1971;

Resultando que el citado Tribunal se ha pronunciado sobre la
cuestión debatida en los términos que te expresan en la pane
dispositiva; . '..

Resultando que concurren en este calO las clrcu':ls~nclas
previstas en el anículo lOS,~t, a), de la Ley de 27 de diCiembre
de 1956, ."

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus
propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es
como sigue:·

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
de apelación int.erpuesto lH?r la· represe~~ón pr~sal de !a
entidad mercanttl «Promociones Eurobut1dmg, Sociedad Ano
nimu, contra la sentencia dictada el 2 de abril de 1983 por l~ Sa~a
de este orden jurisdiccional --Sección Segunda- de la AU~lencla
Nacional recaída en el recurso número 21.874, sentencia que
procede oonfmnar. Todo ello sin hacer imposición de costas».

Lo que comunico a V. l para su conocimiento y dern~s efe~tos.
Madrid, 2S de octubre de 1985,-P. D., el Subsecretano. Mlgucl

Martín Fernández.

limo. Sr. I:hrector general de Tributos.

ORDEN de 31 de octubre de /985 por la que se
fnscribe a la Delegación General para España de
((Financial Assurance Company.Limited~) (E·93) en el

'Registro Especial de Enlidades Aseguradoras y se
autoriza para operar en el. Ramo de Vida.

Urno. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Financial Assurance
Company Límited», Delegación para E5~ña, en· solicitud de
inscnpción en ·el Registro Especial de EntIdades Aseguradoras. a
gue hace referencia el art, ículo 40 de la Ley sobre Ordenación del
seguro Privado de 2 de agosto de 1984 Y articulo 118 de su
Reglamento, aprobado por Real Decreto de I de agosto dc 1985. asi
como la autonzación para operar en todo el territorio roacional en
el Ramo de· Vida, en los .seguros de grupo, amortización de créditos
y complementario de invalidez absoluta, para lo que ha presentado
la documentación peninente;

Vistos. asimismo, los informes favorables de las secciones
correspondientes de ese Centro directivo y a propuesta de V. 1.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo IDte¡esado por la
Entidad indicada, aprobándole al propio tiempo las condiciones
senerales del quro de vida de grupo, condiciones especiales del
seguro de amon1zación de crédito y del seguro compJementario de
invalidez absoluta, condicionado particular, modeJo de proposición
de s~uro, declaración de saJud, boletín de adhesión, certificado
indiVIdual de seguro. declaración de siniestro por invalidez abso·
luta y cenificado de la Empresa para la· tramitación del siniestro de
invalidez absoluta, bases técnicas y tarifas.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios J~.ulfde a V. 1. m:uchos años.
Madnd. 31 de octubre de, 1985.-P. D., el Director general de

Seguros, Pedro Fernández·Rañada de la Gándara.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

402 ORDEN de /9 de noviembre de /985 por /0 que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Admi·
nistrativo de la Audiencia Nacional en el recurso
número 21.910, interpuesto por don Mariano Marti·
IU!Z Mataix y OIros.

Dmo. Sr.: Én el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Mariano Martinez Mataix y otros contra resolución del
Ministerio de Hacienda de fecha 2 de marzo de 1981, por la que
se desestima el recurso de alzada interpuesto contra acuerdo de la
Delegación del Gobierno en CAMPSA, de 14 de octubre de 1980,
por la que se deniega a los recurrentes su petición de corrección de
errores en la liquidación de las dos cuentas que les correspondía
percibir como agentes mayoristas. por omisión en la misma del
valor del envase de los aceites minerales desde la fecha de entrada
en vigor de la· Orden de 22 de julio de 1963, con devolución de las
cantidades resultantes de aquella corrección, y en el que la
Administración demandada ha estado representácla y defendida
por el señor Abogado del Estado, siendo indeterminada la cuantía
del presente recurso. se ha dictado sentencia por la Sección ~unda
de la~Sala de lo Contencioso-Administrativo de· ~ Au~~encia
Nacional, con fecha 30 de marzo de 1984, cuya parte dispoSitiva es

·<lel tenor Jiteral siguiente:
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«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Procurador don Juan Corujo López Villa..
mil. en nombre y representación de don Mariano Martinez Mataix
y varios más, descritos-en el encabezamiento de la presente. contra
resolución del excelentísiomo señor Ministro de Hacienda de 2 de
marzo de 1981, que confinn6 la Orden de la Delegación del
Gobierno en CAMPSA de 14 de octubre de 1980, declaramos, que
las resoluciones impugnadas no son conformes a derecho. y como
tal, las anulamos, declarando el derecho de los recurrentes a partir
de la entrada en vigor de la Orden .de 22 de julio do-I963 y hasta
el l de noviembre de 1979 de que le sean incluidos en la base del
16 por 100 de descuento por venta de aceites minerales el valor de
los envases y, con ello, el reintegro individual que les corresponda
de las cantidades indebidamente retenidas por dicho concepto; sin
hacer expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla eri sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletid Oficial del Estado~.· .

Lo que comunico a V. 1. p~ su conocimiento y efectos.
Madrid, 19 de noviembre de 1985.-P. D. (Orden de 11 de

febrero de 1983), el Secretario-de Estado de Hacienda, José Borrell
Fontelles.

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en CAMPSA.

403 ORDEN de 19 de noviembre de 1985 'por ia que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Sala Tercera del Tribunal Supremo, en el recurso de
apelación número 60.79///983, interpuesto por «El
Portazgo, SociMad Limitada».. "

Ilmo. Sr.: En el recurso de apelación número 60.79111983,
interpuesto por la Sociedad «El Portazgo. Sociedad Limitada»,
contra la sentencia dictada J)or la Sección Segunda de la Sala de la
Jurisdicción de la Audienda Nacional, en .los recursos 21.214 y
21.329. acumulados, en fecha 15 de octubre de 1982, sobre
supresión de un aparato surtidor de- CAMPSA en. Medina de
Rioseco (Valladolid), se ha dictado sentencia por la Sala Tercera del
Tribunal Supremo. con' fecha 30 de' abril de 1985. cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

«fallamos: Quedebemos dese~timary desestimamos los recur
sos" de apelaciól\ interpuestos por las re'presentaciones procesales de
la Sociedad «El Portazgo. Sociedad ,"-imitada». v de don Víctor
Caramanzana Revuelta, contra la sentencia dictada el J5 de octubre
de -1982 por la Sala, de esta Jurisdicción (Sección Segunda) ·de la
Audiencia Nacional. recaída en los recursos acumulados números
21.214 y 21.329, sentencia que procede .confirmar. Todo ello sin
hacer imposición de costas.» , .

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo p'revenido
en la Ley de 27 de diCiembre de 195:6. ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el .«80letiQ Oficial del Estado)t.

·lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 19 de 'noviembre de 1985.-P. D. (Orden de 11 de

febrero de 1983). el Secretario de Estado de Hacienda. José Borrell
Fontelles.

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en CAMPSA.

404 ORDEN de 20 de noviembre de 1985 por la que se
autoriza a la Entidad «Allianz, Compañía de Seguros
y Reaseguros. Socidad Anónima» (C-583), para operar
en los Ramos deAeronal'es, número 5 de los clasifica·
dos en la Orden de 29 de julio de 1982. y Responsabili·
dad Civil de Aeronaves. número / / de la citada
Orden, en lus modalidades de 'seguro de pérdida o
daños del casco. y responsabilidad civil hacia terceros
no pasajeros y hacia pasajeros.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Allianz, Compañia de
Seguros y Reaseguros, Sociedad Anónima», en solicitud de a.utori
zación para operar en los Ramos de Aeronaves, número ,5 de los
clasificados en la Orden de 29 de julio de 1982, y Responsabilidad
Civil de Aeronaves, número 11 -de la citada Orden, en las
modalidades de seguro de pérdida o daños del casco, y responsabili~

dad civil haci"a terceros no pasajeros y hacia pasajeros, para lo cual
ha presentado la documentación pertinente; •

Vistos. asimismo, los' informes favorables de las secciones
correspondientes de ese Centro directivo y a propuesta de V. l..

Este MilJisterio ha tenido a bien acce"der a "lo interesado por la
Entidad. indicada, aprobándose al propio tiempo condiciones
generales y condiciones particulares,' bases técnicas y tarifas del
seguro de aeronaves, riesgos de pérdida y/o daños y responsabili-
dad civil. .

Lo que comunico a V. 1. Para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. I. muchos ,años. , .
Madnd, 20 de noviembre de 1985.-P. D., el Director general de

Seguros, Pedro Femández-Rañada de la Gándara. _.

Ilmo. Sr. Director general de Segur,os.

ORDEN de 20 de no>iembre de 1985 por la que se
inscribe en el Registro Especial de EntidadeS' Asegura~
doras y autoriza para operar en diversos ramos a la
Delegación general para España de la Entidad «La
Suisse Societe D'Assurances ,Contre les Accidents»
(E·94).

limo: Sr.: Visto el escrito de la Delegación general para España
de la Entidad «La Suisse Sociere D'Assurances Contre les Acci
dents», de nacionalidad suiza, en solicitud de .su inscripción en el
Registro Especial de Entidades Aseguradoras y autorización para
operar en - los tamos de: accidentes, hospitalización y cirugía,
obligatorio de automóviles, voluntario de automóviles, transportes
terrestres de mercaneias, incendios, cOIltra robo y responsabilidad·
civil general, para lo que ha presentado la documentación perti~

nente;
Vistos, asimismo, los informes favorables de las secciones

correspondientes de ese Centro directivo. la escritura de constitu
ción de la citada Delegación general, debidamente ¡nscritaen el
Registro Mercantil y a propuesta de V. l., .

Este Ministerio ha tenido a bien:'
Primero.-Inscribira la Delegación general para España de la

Entidad «La Suisse Societe D'Assurances Contre les Accident§»,
cuyo domicilio social radicará en Barcelona. paseo de Gracia,

· número 129, en el Registro Especial de Entidades Aseguradoras a
'que se refiere el artículo 40 de la Ley de 2 de agosto de .1984. sobre
ordenación de los seguros privados.. ' .

Segundo.-Autonzar a la misma para, operar en los ramos de:
Accidentes, hospitalización- y cirugía, obligatorio de automóviles,
voluntarig' de' automóviles, transportes .terrestres de mercancías,
incendios. contra robo y re~ponsabilidad ciVil general, con apropa

, ción de la documentación contractual. bases técnicas y tarifas de los
ramos citados. .', .

Lo que comunico' á V. l. pata su conocimiento 'y efectos.
Dios guarde a V. l. m\lchos años. . '
Madrid. 20 de noviembre de 1985.-P. D.. el Directo.: genera.l de

Seguros, Pedro Fernández-Rañada de la.Gándara

lImo. Sr. Director general de' Seguro$,;

406 ORDEN de 22 de noviembre de 1985, por la que se
concede a la Empresa «Industrias Osonq., Sociedad
LimitadUJI (expediente A· 76) los beneficios fiscales de
la Ley 152/1963. de 2 de diciembre. sobre industrius
de interés preferente. ':

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energía,
de 21 de octubre de 1985. por la que se declara a la Empresa
«Industrias Osona, Sociedad Limitada» (expediente A-76), NIF:
B-03084.084, comprendida en polígono de preferente' localizaéión
industrial al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 2224/1980,
de 20 de junio, prorrogado por el Real Decreto 2371n 984, de 26
de diciembre, para .la ampliación en Elda (Alicante), de una
industria de fabricaci~n de latex de -PVC, poliureta~o y resi.n~s.
Todo ello de confomudad con el Acuerdo del Consejo de'Mml5-
tros, del dia 24 de septiembre 'de 19'85. . .

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y en el Real Decreto 2224/1980,
d~ 20 de junio, prorrogado por el Real Decreto 237111984, de 26
de diciembre, ha tenido a bien disponer: .

· Primero.-Uno.-Con· arreglo a 'Ias disposiciones reglamentarias
de cada trib~to, a las espeeíñcas del régimen que deriva de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado Por la
Orden de este Ministerio, de 21 de marzo de 1965, se otorgan a la

·Empresa ((Industrias Osona, Sociedad Limitada»-- (expediente
A-76), los siguientes beneficios fiscales:


